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G 

Radicado: S 2025060175779 
Fecha: 16/06/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA ---- - Repú6i1Ca de colomb1a························ 

RESOLUCION 

~ 
"""""""'""'""""""' - -~ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL BALSO DEL MUNICIPIO DE 

CARAMANTA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL BALSO, del municipio de 
CARAMANTA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 5431 del 17/05/2005 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se somef e ron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 46 del 31/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL BALSO, del municipio de 
CARAMANTA (ANT.), con Personería Jurídica número 5431 del 17/05/2005 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA) 
1 rl<>? 

IA 
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GQBEF1NACIÓN DE ANTIQOlJIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Christian Armando Pérez Rodrf uez PE 
Sandra Viviana Arias Herrera PU.DPCC 

FECHA 
16/06/2025 
16/06/205 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

om 18 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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Radicado S 2025060175780 
Fecha 16/06/2025 

-;: - Tipo 

! RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
• Repubhca de Colombia • • -

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA COMUNITARIA 

DEL MUNICIPIO DE BRICEÑO (ANT )" 

La D1recc1on de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a sohc1tud de la parte interesada y en eJercIc10 de sus atnbuc1ones 
constItuc1onales, legales y en especial las confendas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Umco Reglamentario 1066 de 2015 sustItuIdo parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA 
COMUNITARIA, del mumc1p10 de BRICEÑO (ANT ), con personenaJurtd1ca otorgada 
mediante Resoluc1on numero 60 del 06/04/1995 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicito a traves de su Representante Legal, se mscnba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Urnco Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por 
el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reumon de Asamblea General, despues de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1deracIon y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capItulos y art1culos, segun consta en el acta 
numero 79 del 31/08/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY 

Que la D1recc1on de Part1cIpac1on Comun1tana y Ciudadana adscrita a la Secretaria 
de Gobierno, en cumplimiento de su funcIon adm1rnstratIva, proced10 a la revIsIon, 
venf1cac1on y aprobac1on de la mformac1on suministrada, en atencIon a los fines del 
Estado y el pnncIpI0 de la buena fe Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encontro que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mento de lo expuesto, 

, 1RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA COMUNITARIA, 
del murnc1p10 de BRICEÑO (ANT ), con Personena Jund1ca numero 60 del 
06/04/1995 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

{PIE_CERTICAMARA) 
1 de 2 1/1 
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GOBEANACION DE ANTIOQUIA 
- Aepubllca de ColombÍa - -

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO Comunicar el contemdo de la presente resoluc1on a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Cod1go de 
Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contencioso Admm1strat1vo 

ARTICULO TERCERO Pubhquese la presente Resoluc1on en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Part1c1pac1on Comunrtat1a Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a1ustado a las normas y d1spas1C1ones legales 
v entes r lo tanto bao nuestra res 0nsab11tdad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 

IA 
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G 

Radicado: S 2025060175781 ~ 
Fecha: 16/06/2025 ""'='-~ 
Tipo: 
RESOWCIÓN 

. GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LUIS CANO DEL MUNICIPIO DE EL 

BAGRE (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría d~ 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LUIS CANO, del municipio de EL 
BAGRE (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 8168 
del 21/07/2005 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y articulas, según consta en el acta 
número 51 del 16/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALliACIÓN DE LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la info1JT1ación suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LUIS CANO, del municipio de EL BAGRE (ANT.), 
con Personería Jurfdica número 8168 del 21/07/2005 otorgada por GOBERNACION 
DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
i da2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de ColOmbla 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNfQUESE, PUBLiQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

Juan Andrés Garcla Ramlrez. PE 16/05/2025 
robó: Sandra V"rviana Arias Herrera P.U.D.P.C.C 16/05/2025 

Los rrnantes deciaramos que hemos revisado el d0a1mento y lo s normas y disposiciones 
r lo tanto ba"o nuestra res onsabilidad le re a firma 

18 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 

IA 
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Radicado: S 2025060175782 
Fecha: 16/06/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
RepúÍ:Ít1ca de Colombia 

RESOLUCION 

' "°"""""'""NmOO.M ----

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO DE ALEGRIA$ DEL 

MUNICIPIO DE CARAMANTA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO DE ALEGRIAS, del 
municipio de CARAMANTA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 161 del 19/12/1963 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 294 del 31/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal , se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO DE ALEGRIAS, del municipio 
de CARAMANTA (ANT.), con Personería Jurídica número 161 del 19/12/1963 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

(PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 
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GOBEIJN.A,QIÓN DEANIIQQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

do~o 
CATALINA MORENO CRUZ 

Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 
Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Pro ectó: Christian Armando Pérez Rodrí uez PE 
Revisó A robó: Sandra Viviana Arias Herrera PU.DPCC 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encentra s ajust 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

FECHA 
16/06/2025 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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G 

Radicado: S 20250(;0175783 
Fecha: 1 (i/0(i/2025 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN ANTONIO DEL MUNICIPIO DE 

CARAMANTA (ANT.)" • 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN ANTONIO, del municipio de 
CARAMANTA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 7018 del 25/07/1974 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto Y. establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capitulas y articulas, según consta en el acta 
número 190 del 31/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplímiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN ANTONIO, del municipio de CARAMANTA 
(ANT.), con Personería Jurldica número 7018 del 25/07/1974 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

(PIE_CERTICAMARA} 
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G 

GOBERNACIÓN DE.ANTIOQUIA 
Repúbliea de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretarla De Gobierno 

NOMBRE 
Juan Andrés García Ramlrez. PE 
Sandra Vivlana Arias Herrera P.U.D.P.C.C 

Los rman es declaramos que hemos revisado el documento y lo 
orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilldad lo rese 

{PIE..CERTICAMARA} 

FECHA 
16/0512025 

2de2 

A 
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G 

Radicado: S 2025060175785 
Fecha: 16/06/2025 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Rep(lb!lca de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ALTO EL BRASIL DEL MUNICIPIO DE 

EBÉJICO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA AL TO EL BRASIL, del municipio 
de EBÉJICO (ANT.), con personería juridica otorgada mediante Resolución número 
10170 del 20/05/2009 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 5 del 08/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA AL TO EL BRASIL, del municipio de EBÉJICO 
(ANT.), con Personería Jurídica número 10170 del 20/05/2009 otorgada por 
GOBERNACJON DE ANTIOQUIA. 

ARTICULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

(PIE_CERTICAMARA} 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
AeP,:,blica de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publiquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el doC1Jmento y to enco amos ajustado a las normas y disposiciones 
1 ales vi entes orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

nb1a 

{PIE_CERTICAMARA) 
2 de 2 

IA 
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G 

Radicado: S 2025060175786 
Fecha: 16/06/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repyblica de Colombia 

RESOLUCION 

OOBERNACIONOElrHTIOOl.U, 
"'P:d:11111~ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO DE BELLAVISTA DEL 

MUNICIPIO DE DON MATÍAS {ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO DE BELLAVISTA, del 
municipio de DON MATÍAS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 70 del 06/09/1961 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 237 del 08/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO DE BELLAVISTA, del 
municipio de DON MATÍAS {ANT.), con Personería Jurídica número 70 del 
06/09/1961 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

) 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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Radicado S 2025060175787 
Fecha 16/06/2025 ~ 
Tipo 
RESOLUCIÓN 

11m11111111111111:11111 m 111 11111111111 ~11¡ 1111111111 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
- Repubhca de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTA BARBARA DEL MUNICIPIO 

DE MACEO (ANT )" 

La D1recc1on de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a sohc1tud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Umco Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTA BARBARA, del 
mumcIpI0 de MACEO (ANT ), con personena Jund1ca otorgada mediante 
Resoluc1on numero 8972 del 15/11/2001 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, sohcIto a traves de su Representante Legal, se mscnba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Umco Reglamentario 1066 de 2015 sustItuIdo parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunion de Asamblea General, despues de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1on y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capitulas y articulas, segun consta en el acta 
numero 40 del 25/05/2025 Las modIfIcacIones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION POR LEY 

Que La D1recc1on ae Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria 
de Gobierno, en cumphm1ento de su func1on admm1strat1va, proced10 a la revIs1on, 
venf1cac1on y aprobacIon de la mformac1on suministrada, en atencIon a los fines del 
Estado y el prmcIpI0 de la buena fe Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encentro que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mento de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO Inscribir la reforma 1ntroduc1da en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTA BARBARA, del murncIpI0 de 
MACEO (ANT ), con Personena JundIca numero 8972 del 15/11/2001 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

{PIE_CERTICAMARA} 

IA 
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GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
- AepÜblk:a de Colombia -

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO Comunicar el conterndo de la presente resoluc1on a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Cod1go de 
Proced1m1ento Adm1rnstrat1vo y de lo Contencioso Adm1nistrat1vo 

ARTICULO TERCERO Publlquese la presente Resoluc1on en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Part1c1pac1on Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

NOMBRE 

Reviso y Aprobo S1tv1a lnesAvendano Marm 

FECHA 

13/06/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encentra os a¡ustado a las normas y d1spos1ciones legales 
v1 entes r lo tanto bao nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la firma 

, 

ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

(PIE__CERTICAMARA) 
2 de2 

IA 
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Radicado: S 2025060175788 
Fecha: 16/06/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Aepublica de Colombia 

RESOLUCION 

'"""""""'"'""""" -·-

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA DE FATIMA, CORREGIMIENTO SAN 

JOSE DEL MUNICIPIO DE LA CEJA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA DE FATIMA, CORREGIMIENTO 
SAN JOSE, del municipio de LA CEJA (ANT.), con personería jurídica otorgada 
mediante Resolución número 5859 del 28/02/1974 expedida por GOBERNACION 
DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la 
REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido 
en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglame~tario 1066 de 2015 sustituido 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 296 del 09/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA DE FATIMA, CORREGIMIENTO SAN 
JOSE, del municipio de LA CEJA (ANT.), con Personería Jurídica número 5859 del 
28/02/1974 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

) 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 

IA 
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Radicado: S 2025060175790 
Fecha: 16/0612025 
Tipo: 
RESOLUClÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO SUCRE DEL MUNICIPIO DE 

CARAMANTA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO SUCRE, del municipio 
de CARAMANTA (ANT.), con personería jurídica oiorgada mediante Resolución 
número 213 del 06/11/1968 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó 
a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 123 del 31/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO SUCRE, del municipio de 
CARAMANTA (ANT.), con Personería Jurídica número 213 del 06/11/1968 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA • • ---R-ep(Íbllcá de "óoiombla • • • 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplida este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

NOMBRE 
Pro ectó: Juan Andrés Garcfa Ramlrez. PE 
Revisó A robó: Sandra Vlviana Arias Herrera P.U.D.P.C.C 

FECHA 
16/05/2025 
16/05/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encon ramos ajusta o a las normas y disposiciones 
le ales vi entes orlo tanto ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 

(PIE_CERTICAMARA} 
2de2 

IA 
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Radicado: S 2025060175792 
Fecha: 16/06/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ooeEINOOHOENmOOUA 
~ .. ~ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTO DOMINGO DEL MUNICIPIO 

DE BELMIRA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTO DOMINGO, del 
municipio de BELMIRA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 2149 del 06/10/1972 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 385 del 24/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTO DOMINGO, del municipio de 
BELMIRA (ANT.), con Personería Jurídica número 2149 del 06/10/1972 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Pro ectó: Maria Isabel Ramirez Restre o 12/06/2025 
Revisó A robó: Maria Isabel Ramirez Restre o ~ 12/06/2025 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

) 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 
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Radicado S 2025060175793 
Fecha 16/06/2025 
Ttpo 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACION DE ANTIOOUIA 
Republ1ca de-Colombia --

RESOLUCION 

1 ~lll llll lil m1m 1111111111111111m: 11~!~1111!~ 1~ 11 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS BRISAS DEL MUNICIPIO DE 

MACEO (ANT )" 

La D,recc,on de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrrta a la Secretaria de 
Gobierno a sohcrtud de la parte interesada y en eJerc1cI0 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Unico Reglamentario 1066 de 2015 sustItu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS BRISAS, del murnc1p10 de 
MACEO (ANT ), con personena Jund1ca otorgada mediante Resoluc1on numero 600 
del 15/11/1984 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solrcrto a traves de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Urnco 
Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reurnon de Asamblea General, despues de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1on y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus cap1tulos y art1culos, segun consta en el acta 
numero 40 del 17/05/2025 Las modrf1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION POR LEY 

Que La Direcc1on de Part1c1pac1on Comunrtaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria 
de Gobierno, en cumphrmento de su func1on admm1strat1va, proced10 a la rev1s1on, 
venf1cac1on y aprobac,on de la 1nformac1on summ1strada, en atenc1on a los fines del 
Estado y el prmcIpI0 de la buena fe Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontro que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mento de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS BRISAS, del rnurnc1p10 de MACEO 
(ANT ), con Personena Jund1ca numero 600 del 15/11/1984 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

{PIE_CERTICAMARA} 

IA 

1 Ñ>? 1/1 



26

G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
- RépÜbllca de Colombia - -

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO Comunicar el contenido de la presente resolucron a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecrdo en el Codrgo de 
Procedrmrento Adm1mstrat1vo y de lo Contencioso AdmInIstratrvo 

ARTICULO TERCERO Pubhquese la presente Resoluc1on en la Gaceta 
Departamental, cumplrdo este requIsIto surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Drrectora De Partrcrpacron Comunrtarra Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

NOMBRE 

Revisó y Aprobó Srlvra lnes Avendallo Mann 

FECHA 

13/06/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encentra os a¡ustailo a las normas y d1spos1c1ones legales 
v entes r lo tanto bao nuestra res nsab1hdad lo resentamos ara la firma 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA) 
2 de2 
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Radicado: S 202506017~794 
Fecha: 16/06/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS BRISAS DEL MUNICIPIO DE 

ENTRERRIOS (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS BRISAS, del municipio de 
ENTRERRIOS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 53 del 21/06/1989 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capitulas y artículos, según consta en el acta 
número 381 del 13/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS BRISAS, del municipio de ENTRERRIOS 
(ANT.), con Personería Jurídica número 53 del 21/06/1989 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

(PIE_CERTICAMARA} 
◄ ........ ,. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

) 

Pro ect6: Juan Andrés Gart:la Ramlrez. PE 16/05/2025 
Revisó robó: Sandra Viviana Arias Herrera P.U.O.P.C.C 16/05/2025 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encon amos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales v· entes r lo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

República de Colombia 

{PIE__CERTICAMARA} 
2de 2 

IA 
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Radicado: S 2025060175796 
Fecha: 16/06/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repüblica de Colombia 

RESOLUCION 

r! 
""""'"""'""""""" ............ ~ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ARROYAVE SECTOR ARROYAVE 

Y PANTANILLO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ARROYAVE SECTOR 
ARROYAVE Y PANTANILLO, del municipio de SAN PEDRO (ANT.), con 
personería jurídica otorgada mediante Resolución número 308 del 27/12/1994 
expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 99 del 23/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ARROYAVE SECTOR ARROYAVE 
Y PANTANILLO, del municipio de SAN PEDRO (ANT.), con Personería Jurídica 
número 308 del 27/12/1994 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Pro ectó: María Isabel Ramírez Restre o 12/09/2025 
Revisó A robó: Maria Isabel Ramírez Restre o 12/09/2025 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

) 

, 

ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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Radicado: S 2025060175798 
Fecha: 16/06/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

GOll;INOCIN~NfflOOI...I,,\ 
~-c.... 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PONTEZUELA DEL MUNICIPIO DE 

SANTA ROSA DE OSOS (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PONTEZUELA, del municipio de 
SANTA ROSA DE OSOS (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 2232 del 18/10/1972 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 190 del 30/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PONTEZUELA, del municipio de 
SANTA ROSA DE OSOS (ANT.), con Personería Jurídica número 2232 del 
18/10/1972 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 



32

G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repüblica de Colombia 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Pro ectó: Maria Isabel Ramlrez Restre o 
Revisó A robó: Maria Isabel Ramirez Restre o 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

FECHA 
16/06/2025 
16/06/2025 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 
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Radicado: S 2025060175920 
Fecha: 17/06/2025 

,po: 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOU~ÓN 1111111 ~lllllll lllll llllllllllll~lllll lllilllll~III II IIIII IIII IIII 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN 
ABREVIADA MEDIANTE SUBASTA INVERSA Nº 16530, CUYO OBJETO ES LA 

"PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO, CAFETERÍA Y 
MANTENIMIENTO GENERAL, CON SUMINISTRO DE INSUMOS Y 

ELEMENTOS NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE ESTA LABOR EN 
LAS INSTALACIONES DEL CENT RO ADMINISTRATIVO DEPARTAMENTAL Y 

EN LAS SEDES EXTERNAS." 

LA SECRETARIA GENERAL, debidamente nombrada y posesionada, en uso de 
sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el Decreto 
con Fuerza de Ordenanza Nro. 2024070003913 del 05/09/2024, el Decreto 
Departamental Nro. 2025070000089 del 03/01/2025, el numeral 7° de artículo 24 y 
el numeral 1 º del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, el artículo 9 de la Ley 1150 de 
2007 y el artículo 2.2.1.2.1.2.4. del Decreto 1082 de 2015, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que en desarrollo del proceso de Selección Abreviada mediante Subasta Inversa 
Nº 16530, cuyo objeto consiste en los "Prestación del servicio integral de aseo, 
cafetería y mantenimiento general, con suministro de insumos y elementos 
necesarios para la realización de esta labor en las instalaciones del Centro 
Administrativo Departamental y en las sedes externas", el Departamento de 
Antioquia realizó los trámites relacionados con la convocatoria pública, dentro del 
cual publicó el aviso de convocatoria, los estudios y documentos previos y el 
proyecto de pliego de condiciones el día 30/04/2025, en el Sistema Electrónico 
de Compras Públicas SECOP 11, igualmente se fijó como fecha para la 
presentación de observaciones al proyecto de pliego de condiciones hasta el día 
09/05/2025, término dentro del cual se presentaron observaciones. Las 
respuestas a observaciones al proyecto de pliego fueron publicadas el día 
12/05/2025. 

2. Que mediante Resolución Nº 2025060170895 del 14/05/2025, se ordenó la 
apertura del proceso de Selección Abreviada mediante Subasta Inversa Nº 
16530, y se fijó el cronograma del proceso de selección, lo mismo en el pliego 
de condiciones definitivo. En dicha resolución se estableció un presupuesto 
oficial de MIL CIENTO DIECINUEVE MILLONES VEINTINUEVE MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS ($1.119.029.893) IVA y AU 
incluido del 16% y se fijó el plazo de Dos (2) meses, contados a partir de la 
suscripción del acta de inicio. 

3. Que el Departamento de Antioquia cuenta para el presente proceso con las 
siguientes disponibilidades presupuestales: 
- Secretaría de Talento Humano y Servicios Administrativos: 
BANCO DE PROYECTOS: No aplica, el recurso es de funcionamiento. 
RUBRO PRESUPUESTAL: 2120202008/173H/0-1010 FONDOS COMUNES 
I.C.L.D. Servicios prestados a las empresas y servicios de producción 
CDP: 3700014370 del 01/04/2025. Valor $4.621 .293.448 
VIGENCIA FUTURA: N/A 

Secretaría Secciona! de Salud e Inclusión Social: 

IA 
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BANCO DE PROYECTOS: No aplica, el recurso es de funcionamiento. 
RUBRO PRESUPUESTAL: 212020208/131D/0-OF2648 FONDOS 
COMUNES I.C.L.D. Servicios prestados a las empresas y servicios de 
producción 
CDP: 3700014380 del 10/04/2025. Valor $306.716.109 
VIGENCIA FUTURA: N/A 

4. Que hasta el día 16/05/2025 se estipuló como fecha para recibir observaciones 
al pliego definitivo, término dentro del cual se presentaron observaciones. Las 
respuestas a las observaciones al pliego definitivo fueron publicadas el día 
19/05/2025. 

5. Que el día 21/05/2025 a las 10:00 horas se realizó el cierre del proceso, según 
cronograma, recibiéndose las siguientes propuestas de SERVICIOS DE ASEO 
CAFETERÍA Y MANTENIMIENTO INSTITUCIONAL OUTSOURCING SEASIN 
LIMITADA, SERVICIOS INTEGRALES S.1. S.A.S, SERVILIMPIEZA S.A., ASEAR 
SA ESP, GRUPO EMPRESARIAL SEISO S.A.S, INCINERADOS DEL HUILA
INCIHUILA S.A.S E.S.P. y TOP ECO CLEANING SAS; tal como consta en la 
plataforma de SECOPII, 

6. Que el día 26/05/2025 fue publicado el informe de evaluación de las ofertas. A 
dicho informe de evaluación se le corrió traslado para presentar observaciones 
y presentar subsanaciones hasta el día 29/05/2025 hasta las 17:00 horas. 

7. Que dentro del plazo establecido, la entidad requirió a los proponentes 
SERVICIOS DE ASEO CAFETERÍA Y MANTENIMIENTO INSTITUCIONAL 
OUTSOURCING SEASIN LIMITADA, SERVILIMPIEZA S.A., ASEAR S.A. ESP, 
GRUPO EMPRESARIAL SEISO S.A.S. y TOP ECO CLEANING S.A.S., para 
que subsanaran requisitos y todos los proponentes requeridos presentaron las 
respectivas subsanaciones. 

8. Que, en el informe de respuesta a las observaciones y subsanaciones 
publicados el día 30/05/2025 los SIETE (7) proponentes quedaron habilitados 
para participar en la subasta inversa electrónica, de acuerdo con el siguiente 
detalle: 

) 
- - - -- - - Habilitado 

Verificació 

1 i 
Verificación 

n Técnica y Verificación para 
Proponente Jurídica 

experiencia 
Financiera Aceptación 

de la Oferta 

SI NO SI NO SI NO SI NO 
SERVICIOS DE ASEO 
CAFETERÍA Y MANTENIMIENTO X X X X 
INSTITUCIONAL OUTSOURCING 
SEASIN LIMITADA 
SERVICIOS INTEGRALES S.I. X X X X 
S.A.S 

SERVILIMPIEZA S.A. X X X X 

ASEAR SA ESP X X X X 

GRUPO EMPRESARIAL SEISO X X X X 
S.A.S 
INCINERADOS DEL HUILA- X X X X 
INCIHUILA S.A.S E.S.P. 

TOP ECO CLEANING SAS X X X X 

IA 
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9. Que se realizó apertura del sobre económico de los proponentes habilitados, 
conforme a cronograma del proceso, esto es, el día 03/06/2025 a las 09:00 
horas, encontrando lo siguiente: 

Nombre del Proponente NIT Valor de la propuesta 
económica 

SERVICIOS DE ASEO CAFETERIA y 900229503 390.000.000 
MANTENIMIENTO INSTITUCIONAL 
OUTSOURCING SEASIN LIMITADA 
SERVICIOS INTEGRALES S.I. S.A.S 800096064 310.564.961 
SERVILIMPIEZA S.A. 800148041 440.000.000 
ASEAR SA ESP 811044253 443.664.231 
GRUPO EMPRESARIAL SEISO S.A.S 900453988 443.564.231 
INCINERADOS DEL HUILA-INCIHUILA S.A.S 813005241 443.664.231 
E.S.P. 
TOP ECO CLEANING SAS 901615399 439.995.500 

9. Que consecuentemente y de acuerdo con el cronograma el día 03/06/2025 a las 
15:00 horas se realizó el certamen de subasta inversa electrónica, que de 
conformidad con la apertura del sobre económico, se estableció el precio de 
arranque de la subasta en $310.564.961 y en dicho certamen hubo puja dinámica 
con ONCE (11) lances válidos, donde el proponente ASEAR S.A. E.S.P. realizó 
el mejor lance, por un valor de $220.000.000, equivalente a un porcentaje de 
descuento del 49,59% respecto del presupuesto oficial, de acuerdo con el 
siguiente detalle: 

l 

Posición Proveedor Último Primer Ahorro de Total de 
Lance Lance Valor Lances 

Inicial 
....... 

1 ASEAR SA ESP 220.000.00 300.000.0 29.16% 5 
0.00COP 00,00COP 

2 Serintegrales S.I. S.A.S 

' 
239.500.00 285.000.0 22.88% 4 
0,00COP 00,00COP 

3 SERVILIMPIEZA SA 270.000.00 270.000.0 13.06% 1 
0,00 COP 00,00COP 

4 TOP ECO CLEANING 
, 

290.500.50 290.500.5 6.46% 1 
r\d}. n 0,00 COP 00,00COP 

10.Que con el fin de descartar que el precio ofertado pudiese configurar un precio 
artificialmente bajo, se requirió al proponente ASEAR S.A. E.S.P, para que 
explicara de manera detallada, amplia y clara las razones que sustentan el valor 
ofrecido, indicando las consideraciones que fueron tenidas en cuenta para llegar 
a este valor y se le indicó además, que en caso de ser adjudicado el contrato, el 
precio debería mantenerse durante la ejecución del contrato, con el cumplimiento 
de la totalidad de especificaciones técnicas establecidas en el proceso de la 
referencia. 

11. Que dentro del término establecido el proponente ASEAR S.A. E.S.P presentó 
oficio dando las explicaciones sobre el precio final del certamen de subasta, en 
el cual justificó el descuento ofrecido del 49,59% en su propuesta económica; 
señalando que cuenta con una estructura operativa consolidada en el Área 
Metropolitana del Valle de Aburrá, lo que le permite optimizar los costos logísticos 
y de desplazamiento. Asimismo, dispone de personal vinculado directamente, lo 
que elimina intermediarios y mejora la eficiencia del servicio. La empresa también 
destacó su experiencia previa en contratos similares con la Gobernación de 
Antioquia, lo cual respalda su capacidad técnica y operativa para ejecutar 
satisfactoriamente el objeto contractual. 

IA 
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12.Que desde el punto de vista económico y financiero, ASEAR S.A. E.S.P. sustentó 
su oferta en economías de escala derivadas de la atención simultánea de 
múltiples contratos en la región, lo que facilita la distribución eficiente de costos 
fijos. Además, indicó que mantiene relaciones comerciales con proveedores 
estratégicos, lo que le permite acceder a precios preferenciales en insumos y 
equipos. A ello se suma una estructura administrativa eficiente, diseñada para 
operar con bajos costos indirectos sin sacrificar la calidad del servicio; a lo que 
se le suma que cuenta con un inventario amplio y suficiente de insumos, 
maquinaria y equipos, y que ha ajustado los precios unitarios de los ítems 
ofertados teniendo en cuenta las condiciones preferenciales otorgadas por los 
fabricantes, siendo la propuesta económica el resultado de condiciones objetivas 
y reales de mercado, por lo cual el descuento ofrecido no compromete la 
viabilidad técnica, financiera ni la correcta ejecución del contrato. 

13. Que revisada entonces la posición al respecto, el comité asesor y evaluador, 
considera que las justificaciones técnicas, económicas y financieras allegadas 
son suficientes, coherentes y razonables, en tanto obedece a economías de 
escala, capacidad instalada, o acuerdos con proveedores. Todo esto en atención 
a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015 y los 
lineamientos de la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas de 
Colombia Compra Eficiente. 

14.Que en consecuencia, se concluyó que la oferta presentada por el proponente 
ASEAR S.A. E.S.P. no constituye un precio artificialmente bajo, toda vez que el 
descuento ofertado del 49,59% encuentra sustento en factores objetivos y 
verificables, como economías de escala, eficiencia administrativa, capacidad 
operativa instalada, acuerdos comerciales con proveedores estratégicos, y 
experiencia previa en la ejecución de contratos similares con la entidad; por lo 
que no se advierten riesgos que comprometan la éjecución adecuada del objeto 
contractual, razón por la cual la oferta es considerada viable, sostenible y 
susceptible de adjudicación a este proponente, en los términos establecidos en 
el proceso de selección de la referencia. 

15. Que en el pliego de condiciones definitivo, numeral 1.8.5 Componentes del 
presupuesto oficial, se indica que los ítems y rubros que componen el 
presupuesto oficial, son costos a demanda por lo tanto el monto asignado para 
cada rubro es agotable de conformidad con la necesidad del servicio, razón por 
la cual el proceso se adjudicará por el valor total del presupuesto oficial y será 
susceptible de ejecutarse a las necesidades y requerimientos de la Dirección de 
Servicios Generales, así mismo durante la ejecución del contrato se reconoce al 
contratista el valor efectivamente ejecutado. 

16. Que aplicando la anterior disposición, se establece que el contrato tendrá un valor 
de MIL CIENTO DIECINUEVE MILLONES VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y TRES PESOS ($1.119.029.893) IVA y AU incluido del 12,03%. 

17. Que en este sentido, en Comité Interno de Contratación Nº del 09/06/2025 aprobó 
la adjudicación de la selección abreviada de la referencia a la sociedad ASEAR 
S.A. E.S.P, cuyo contrato tendrá contrato tendrá un valor de MIL CIENTO 
DIECINUEVE MILLONES VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
TRES PESOS ($1.119.029.893) IVA y AU incluido del 12,03%, por un plazo de 
DOS (2) meses, contados a partir de la suscripción del acta de inicio 

En mérito de lo expuesto, 



37

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. ADJUDICACIÓN: Adjudicar el proceso de Selección 
Abreviada Mediante Subasta Inversa Nº 16530, cuyo objeto son los "Prestación del 
servicio integral de aseo, cafetería y mantenimiento general, con suministro de 
insumos y elementos necesarios para la realización de esta labor en las 
instalaciones del Centro Administrativo Departamental y en las sedes externas.", al 
proponente ASEAR S.A. E.S.P. identificado con NIT 811044253-8, representada 
legalmente por ALBERTO ANTONIO GARCÍA, identificado con cédula de 
ciudadanía 15.253.986, cuya propuesta se encontró habilitada jurídica, técnica y 
financieramente; además, por haber ofertado el mejor precio en el certamen de 
subasta inversa de acuerdo con los requerimientos del pliego de condiciones del 
proceso de la referencia . 

ARTÍCULO SEGUNDO. VALOR: El contrato tendrá un valor de MIL CIENTO 
DIECINUEVE MILLONES VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES 
PESOS ($1.119.029.893) IVA y AU incluido del 12,03% valor respaldado en los 
certificados de disponibilidad presupuesta! - CDP: 3700014370 del 01/04/2025 -
CDP: 3700014380 del 10/04/2025. 

ARTÍCULO TERCERO. PLAZO: El plazo del contrato será de DOS (2) meses, 
contados a partir de la suscripción del acta de inicio. Todo lo anterior, teniendo en 
cuenta que el proponente cumplió con todos los requisitos jurídicos, financieros y 
técnicos exigidos en el proceso de selección . 

ARTÍCULO CUARTO. RECURSOS: Contra el presente acto administrativo de 
adjudicación no procede recurso alguno, conforme al parágrafo 1 del artículo 77 de 
la Ley 80 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO. NOTIFICACIONES: Notificar el contenido de la presente 
resolución a ASEAR S.A. E.S.P. identificado con NIT 811044253-8, representada 
legalmente por ALBERTO ANTONIO GARCÍA, identificado con cédula de 
ciudadanía 15.253.986, de conformidad con el artículo 66 y s.s. del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO SEXTO. PUBLICACIÓN: La presente resolución se publicará en el 
Sistema Electrónico de Compras Públicas SECOP II de acuerdo con lo estipulado 
en el en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del 1082 de 2015. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. VIGENCIA: El presente acto administrativo rige a partir de 
su expedición. 

NOTIFÍQUE , PUBLÍQU Y CÚMPLASE, 
.... 

Proyectó: Natalia Ruiz Lozano - PE Dirección Contractual 

Revisó: María Elena Vélez Zapata - PE Dirección Contractual 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
dis osiciones le ales vi entes orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma 

IA 
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Radicado: S 2025060175926 te' 

GOBERNACK)N DE ANTI~tr~ÓN 1~H11i11m11m111111m1~rn111111Hn1rn11íl1 
Repúbliea de Colombia 

RESOLUCIÓN 

Por medio de la cual se renuevan los programas de formación académica en cursos 
de conducción categoría A2, B1 y C1 al CENTRO DE ENSEÑANZA 

AUTOMOVILÍSTICA ASUCOND del municipio de Puerto Triunfo- Corregimiento de 
Doradal - Departamento de Antioquia. 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN en uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el Artículo 151º de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6º de la Ley 715 de 
2001, el Decreto Nacional 1075 de 2015, el Decreto Nacional Nº202407000001 del 1 
de Enero de 2024 y Decreto 2024070003913 de 5 de Septiembre de 2024 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L, Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado por el 
Artículo 1 º de la Ley 1064 del 26 de julio de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
Instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia. 

Que el artículo 64 de la Ley 115 de 1994, prescribe que con el fin de hacer efectivos 
los propósitos de los artículos 64 y 65 de la Constitución Política, el Gobierno 
Nacional y las entidades territoriales promoverán un servicio de educación campesina 
y rural, formal, no formal, e informal, con sujeción a los planes de desarrollo 
respectivos. 

La Ley 1064 de 2006 reemplazó la denominada educación no formal contenida en la 
Ley General de Educación, por Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano. 

El Decreto 1075 del 26 de Mayo de 2015, Parte 6, establece la reglamentación de la 
educación para el trabajo y el desarrollo humano. 

El artículo 2.6.4.1, Título 4 del Decreto Nacional 1075 del 26 de Mayo de 2015, 
establece que las instituciones de eéiucación para el trabajo y el desarrollo humano 
podrán ofrecer programas de formación académica o laboral acorde a lo estipulado 
en el artículo 2.6.3.1, para lo cual deberán contar con licencia de funcionamiento o 
reconocimiento de carácter oficial y obtener el registro de los programas que proyecta 
ofrecer. 

El Artículo 2.6.4.6 del Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, dispone que para 
ofrecer y desarrollar programas de educación para el trabajo y el desarrollo humano, 
la institución prestadora del servicio educativo deberá contar con el respectivo 
registro, entendido como "el reconocimiento que mediante acto administrativo hace 
la secretaría de educación de la entidad territorial certificada del cumplimiento de los 
requisitos básicos para el funcionamiento adecuado de un programa de educación 
para el trabajo y el desarrollo humano". 

El Artículo 2.6.4.7 del mencionado decreto establece: 

"El registro tiene una vigencia de cinco (5) años, contados a partir de la ejecutoria del 
acto administrativo que lo otorga. Su renovación se debe solicitar ante la respectiva 

IA 



39

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

secretaría de educación con una antelación de seis (6) meses antes de su 
vencimiento. 

Cuando para la renovación del registro, la institución acredite certificación de calidad 
otorgada por un organismo de tercera parte, la vigencia del registro será de siete (7) 
años 

Una vez expirada la vigencia del registro, la institución no podrá admitir nuevos 
estudiantes en el correspondiente programa y garantizará a los estudiantes de las 
cohortes ya iniciadas, el desarrollo del programa hasta la terminación del mismo". 

El CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA ASUCOND, cuenta con Licencia 
de Funcionamiento mediante Resolución Departamental S2019060432020 de 
29/11/2019 para ofertar el servicio en el municipio de Puerto Triunfo - Corregimiento 
de Dorada!. 

Con Resolución S2019060433953 de 10/12/2019 la Secretaría de Educación de 
Antioquia, registró al CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA ASUCOND 
los siguientes programas de formación académica en los siguientes cursos de 
conducción: 

Programa 
Curso de Formación a Conductores Categoría A2 

Curso de Formación a Conductores Categoría 81 

Curso de Formación a Conductores Categoría C1 

La representante legal ALBA NURY FLOREZ VILLA del CENTRO DE ENSEÑANZA 
AUTOMOVILÍSTICA ASUCOND presentó mediante radicados 2024010285403 de 
2024/06/26 y 2025010182139 de 2025/04/11, solicitud ante la Dirección de 
Permanencia Escolar e Inclusión Educativa de la Secretaría de Educación de 
Antioquia para que se le otorgue renovación de programas en cursos de conducción 
con el fin de continuar la_ oferta educativa en el municipio de Puerto Triunfo -
Corregimiento de Dorada! - Departamento de Antioquia. 

Revisada la información de solicitud de renovación de programas por parte de la 
Dirección de Permanencia Escolar e Inclusión Educativa de la Secretaría de 
Educación de Antioquia más la visita de verificación de condiciones de infraestructura 
y recursos disponibles, fundamentan que el CENTRO DE ENSEÑANZA 
AUTOMOVILÍSTICA ASUCOND cumplió con los requisitos establecidos en la 
normatividad legal vigente, por lo que procede a proyectar acto administrativo de 
renovación de programas académicos en cursos de conducción. 

El CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA ASUCOND garantizará 
conforme a la Ley 1505 de 2012, los beneficios en las matrículas y créditos a los 
voluntarios activos de la Defensa Civil Colombiana, Cuerpo de Bomberos y la Cruz 
Roja Colombiana de acuerdo con lo establecido en sus reglamentos internos. 

En mérito de lo expuesto, el Secretario de Educación, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Renovar el registro de programas académicos en cursos de 
conducción al CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA ASUCOND, los 
cuales se detallan a continuación: 

A 
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Municipio: PUERTO TRIUNFO - CORREGIMIENTO DORADAL 
Sede: Calle 20 Nº 21 - 29 

Tel: 3136862413 
Email: asucond11@hotmail.com 

Costo del Jornada Certificado de 
Denominación Horas Duración Programa 

oordías y Metodología Aptitud 
del Programa 2025 horas Ocupacional 

diarias por Otoraar 

Total: 43 Horas 
Diurna y/o 
Nocturna Conocimientos 

CURSO DE 6 días a Académicos 
CONDUCCIÓN 25:Teóricas 2 Semanas 

$ 743.058 la Presencial en curso de 
CATEGORÍA 15: Práctica de semana conducción 

A2 Manejo 3 horas Categoría A2 
3: Taller diarias 

Costo del Jornada Certificado de 
Denominación 

Horas Duración Programa por días y Metodología Aptitud 
del Programa 2025 horas Ocupacional 

diarias oor Otoraar 

Total: 50 Horas Diurna y/o Conocimientos 
CURSO DE Nocturna Académicos 

CONDUCCIÓN 25:Teóricas 3 Semanas 1$ 1.025.946 6 días a la Presencial en curso de 
CATEGORÍA 20: Práctica de semana 3 conducción 

B1 Manejo 

\ 
horas Categoría B 1 

5: Taller diarias 

' 
Costo del Jornada Certificado de 

Denominación Horas Duración Programa por días Metodología Aptitud (1 del Programa 2025 y horas Ocupacional 
..... " ' '=' 

diarias 
'\.. u oor Otoraar A 

Total: 65 Horas Diurna y/o 
l...., Nocturna Conocimientos 

CURSO DE 6 días a Académicos CONDUCCIÓN 30:Teóricas 4 Semanas $1.308.834 la Presencial en curso de 
CATEGORÍA 30: Práctica de semana conducción C1 Manejo 3 horas Categoría C1 

5: Taller diarias 

PARÁGRAFO: El CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA ASUCOND es 
de naturaleza privada, propiedad de la persona natural: FLOREZ VILLA ALBA 
NURY, NIT: 33990141-7, Matrícula Nº:64967. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA 
ASUCOND acorde al artículo 2.6.6.2 del decreto 1075 de 26 de mayo de 2015, 
deberá presentar anualmente ante la Secretaría de Educación de Antioquia, el 
informe de costos educativos a cobrar por cada programa para fines de inspección y 
vigilancia. 

ARTÍCULO TERCERO.- Los programas de formación académica renovados en el 
artículo primero de esta resolución, serán objeto de procedimientos de inspección y 
vigilancia y en caso de encontrarse que no cumplen con los requisitos básicos del 
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Proyecto Educativo Institucional - PEI aprobado, se ordenará la apertura de 
investigación en los términos establecidos en la normatividad legal vigente. 

ARTÍCULO CUARTO.- Toda tenencia y manejo de los libros reglamentarios es 
responsabilidad del CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA ASUCOND el 
cual deberá garantizar su debido registro, preservación, administración y expedición 
de los certificados y constancias que demanden los usuarios. 

ARTÍCULO QUINTO.- Toda la publicidad institucional deberá estar ajustada a lo 
establecido en el Título 6, Artículo 2.6.6.1 del Decreto Nacional 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO.- Copia de la presente resolución deberá fijarse en un lugar 
visible a toda la comunidad educativa. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Notificar a través de la Dirección de Permanencia Escolar e 
Inclusión Educativa de la Secretaría de Educación de Antioquia la presente 
resolución a la Representante Legal del CENTRO DE ENSEÑANZA 
AUTOMOVILÍSTICA ASUCOND haciéndole saber que contra ella procede el recurso 
de reposición, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la fecha de su 
notificación personal o a la notificación por aviso, de acuerdo al Artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011. La Secretaría de Educación de Antioquia a través de esta dependencia 
tiene el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos que se emitan 
de acuerdo a la Circular 2016090000907 del 18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO.- La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Aprobó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ,1/}_½) 
MAURICIO A~~REZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE - FIRMA 
Camilo Andrés Morales i~ 
Subsecretario de Calidad Educativa (0 ..----¡1 
Osear Felipe Velésquez Munoz 

rj(\ ~ ~I 
Profesional Universnario -Asuntos Le!lales 
Cristian Fernando Rosero Herrera {)r,:)w- ·1c~ 
Profesional Universnario 

FECHA 

\6/~/c.)' 
fb~ 'l.02,'"' 

/6/1J6 l;ozs-
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

A 
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